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Fecha y Hora de la 
Reunión 

06 /02/2025 
Hora de Inicio: Hora de Finalización: 

10:00am 11:30am 

Lugar de la 
Reunión 

SDSCJ Sala 1 piso 
16 Tipo Reunión 

Virtual  

Presencial 

 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN 

 
Ruta articulada entre Comisarias y Policía Nacional para el seguimiento a medidas 
de protección de mujeres víctimas de violencias.  
 

TEMA(S) TRATADO(S) (ORDEN DEL DÍA) 

 
1. Verificación de asistentes 
2. Revisión de los aspectos a mejorar en el marco de los procedimientos de las 

medidas de protección otorgadas por la Comisaría de Familia  
3. Varios 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
1. Se inicia la reunión haciendo una presentación de las personas presentes 

pertenecientes a las siguientes entidades Policía Nacional, Secretaría de 

Integración Social y Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia.  

2. Se inicia mencionando que es importante garantizar los apoyos policivos efectivos y 

los seguimientos en el marco de las medidas de protección otorgados por las 

comisarías de familia. 

 

Se señala que los comisarios solicitan el apoyo policivo para acompañamiento de la 

víctima a el lugar de su vivienda o donde ella considere se sienta segura.  

Frente a la medida de protección provisional es dentro de las 4 horas siguientes y 

frente a la medida de protección definitiva es dentro de los 10 días siguientes.  

3. Se indica que es importante que el comisario(a) pueda remitir vía correo electrónico 

a la estación de Policía para no entregar la carga a la víctima ya que se puede 

poner en riesgo.   

4. Se propone una ruta de comunicación más fluida con entre PONAL y Comisarias de 

Familia, así como una reunión periódica en donde se revise y se haga seguimiento.  



 

ACTA DE REUNIÓN 

 

F-FI-1380 

V.1 
 

 

Página 2 de 3 
 

 

 

5. Al respecto, Policía Nacional menciona que las solicitudes de acompañamiento 

deben enviarse al correo electrónico del cai de la localidad de residencia de la 

víctima, así como del trabajo cuando los hechos se extiendan a esos lugares.  

6. Así mismo la PONAL menciona que existe en desbordamiento de solicitudes en el 

marco de las medidas de protección, por ello solicitan que se evalué la efectividad y 

pertinencia de las medidas en tiempo. Señalan que actualmente existe 90.597 

autos de medidas de protección y 87.0005 provisionales (que se han mantenidas en 

el tiempo) 

7. Al respecto, la Secretaría de Integración Social señala que solo con un indicio leve 

se puede otorgar una medida de protección provisional, posteriormente en 

audiencia se aprueba y se pueden dar medidas definitivas.  

8. Señalan que las medidas definitivas son otorgadas luego de la audiencia y por un 

medio de un auto y que para el levantamiento de la media de protección se requiere 

de un incidente.  

CONCLUSIONES 

 
Se llegaron a las siguientes conclusiones: 
 

1. Establecer el término de duración de las medidas provisionales (hasta la emisión de 

la medida de protección definitiva) para que PONAL pueda cerrar el apoyo 

solicitado en la medida de protección.  

2. Establecer la caracterización de la persona víctima, si es una persona de especial 

protección constitucional. 

3. Se deberá hacer una comunicación entre comisarías de familia cuando la medida 

de protección deba aplicarse en localidades diferentes. 

4. Las medidas que no se extiendan en la media de protección definitiva se informe 

sobre el desistimiento del apoyo policivo para que PONAL pueda cerrar la solicitud. 

5. Se deberá notificar cuando las medidas de protección ya no se encuentran vigentes 

para que PONAL pueda priorizar sus acciones.   

6. Las medidas definitivas donde se otorga apoyo policivo deben continuar.  

7. SDIS deberá enviar a PONAL base de datos para poder cruzar información. 

8. En las medidas en las que se solicite apoyo policivo se pueda advertir el nivel de 

riesgo.  

9. Realizar seguimiento a través del CLAVIS (mesa de articulación local) 
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10. Procurar enviar los datos completos de la víctima para que PONAL pueda hacer el 

correcto apoyo policivo (tener en cuenta 3 días que tiene las víctimas para subsanar 

información ante la comisaría de Familia). 

11. Enviar directorios actualizados de las estaciones de policía  

12. Realizar reunión de seguimiento entre comandantes y comisarios de cada localidad 

para revisar el avance de compromisos. 

 

COMPROMISOS 

COMPROMISO RESPONSABLE 
FECHA DE 
ENTREGA 

RESPONSABLE 
SEGUIMIENTO 

Conclusiones  SDIS y PONAL  NA NA  

 
 




